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G CUARTOS.

E ste  P eriód ico  sale lo s  m ié rco les  
y  d o m in g o s : se su sc rib e  en C h in ch illa  
en la  Im p re n ta  que  e stá  á c a rg o  de D on  
P e d ro  M artín ez , á 6 rs . al m es, 18 p o r  
t r im e s tre  y  54 p o r  año  lle v a d o  casa de 
Jos Señores S u sc rito re s .

Se a d m ite n  suscric iones p a ta  " fu e ra  de  
e sta  C iu d a d  á 9 rs . a l m es, 27 p o r  t r i 
m estre , 52 p o r  sem estre y  100 p o r  añ o  
franco de p o rte .

L as rec lam ac iones  oficiales se h a rá n  a l 
Sr. Gefc p o lí t ic o ,  y  los a v iso s  que se d i 
rijan  á la  E m p re sa  serán  fran co s  de p o r te ,  
sin. cuyo  req u is ito  no  se re c ib i r á n .
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; GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

C IR C U L A R  N U M E R O  58 .

El Exmo. Sr. Secretario de Estado y 
¿el Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula con fecha 27 de Febrero ultimo 
jne ha dirijido de Real orden lo que sigue: 

»E1 Sr. Ministro de la G uerra me dice 
con fecha 18 del actual lo siguienlc:=D cseo- 
sa S. M. la Reina Gobernadora de que 
se observe una completa uniform idad en 
la instrucción de los espedientes promovi
dos por individuos de todas clases que se 
consideran con derecho á la declaración de 
Rcnemeritos de la Patria, como com pren
didos en Decretos especiales de las Cortes 
y con el fin de evitar en esta materia 
toda clase de dudas y abusos se ha ser
vido S. M. mandar, que en la formación 
y resolución de los citados espedientes co
m etidas por Reales ordenes de 6  de Agos
to  de 1838 y 3 del corriente mes á los 
Inspectores y Directores de las armas, se 
atengan estas autoridades á las disposicio
nes siguientes:

\ *  Los interesados d irig irán  sus soli
citudes al Inspector ó director de que 
dependan, por conducto de sus gefes res
pectivos esponiendo las razones en que 
funden  su derecho.

2 .a Será circunstancia precisa el que 
acrediten que se negaron á transig ir con 
los enem igos del Gobierno constitucional 
en  1823.

3.a D eberán justificar csplicitas y tc r '  
m m anteniente, que á esta negativa p ie

cedió invitación directa y personal hecha 
por el bando contrario.

4.a La justificación se hará por de
posición de tres testigos unánimes, los 
cuales han de declarar en virtud del Decreto 
del Gapitan general de la provincia donde 
residan los interesados, o del Gefe del 
Estado mayor general ó del de la Divi
sión ó Brigada á que pertenezcan, si es- 
tan en los ejércitos de operaciones.

5.a Los individuos que dependientes del 
Ejército en otras épocas, no lo fueren 
en la actualidad, harán las justificaciones 
correspondientes ante los inspectores ó D i
rectores de las armas y cuerpos á que 
pertenecían en la época en que contra
je ro n  el mérito; y los mismos Ies espe
dirán los certificados á no ser qne ha
yan obtenido sus licencias absolutas, en 
cuyo caso quedarán sugetos á las reglas 
siguientes.

6 .a A los in d iv id u o s  d e  la  M ilic ia  Na
cional se le s  aco rd a rán  las  susodichas d e -
claracioncs seg ú n  las reg la s  y en  'a  for_ 
m a q u e  se d e te rm in e  p o r el M in is te r io  
^  la G o b e r n a c i ó n  d e  a Península, com o 
^  p re v in o  e n  la  R eal o rden  c i ta d a  d e
a del actual. - . j - .- j

7  a A los de mas u n id rio s  q ue  no

ge d e t e r m i n e  poi los M inisterios de que 
r=Sp « “ »™ .ca tc  , d «P«>aan los ¡ a t e r i d o s .

8 .a Sl las declaraciones que se solici- 
citcn fuesen  en  consecuencia de acciones 
de g u e rra  m andadas po r gefes ú  oficiales 
del E jercito , en tales casos á las form a
lidades q ue  se exigen á los individuos
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para justificar su derecho se añadirá siem pre 
el. que - acompañen á sus solicitudes un  certi
ficado del Gefe m ilitar q u em an d o  la acción, 
encuentro ó defensa de que se trate, en 
que manifieste que le conceptúa acreedor.

9.a Finalm ente es la voluntad de S, M. 
tpie para no in c u rrir , gn los isi.ronvenftn- 
tes • qne acarrea dem ora en  form alizar 
Es instancias de esta naturaleza fuera dé 
un plazo proporcionado, se concedan dos 
meses de  térm ino para q ue  las presenten 
los individuos que se ha llen  ¿o lá P en ín 
sula, contados desde el día cu que él de
creto de la gracia se publique en la g a
ceta, seis meses pava los que se encuentren

W  A ntillas y diez y ocho para los jiT  -CT-.-qor-B- r~u_ i “ i . L . - - v*J# s |% lo  3  V; s .  d |  
orden de S. AL a fin d'e que lé  dé la 
^)iblicidad cp .nyatfon^ en e l. Bpletiq, 0 6 - 
ciál de esa provincia; en la  inteligencia 
de. q u® los ind'ividiuos que pertenecieron 
á la Milicia nacional en 1823, y que se 
m-Garv pon derecho -á ser declarados ben e- 
ffíerijos du la Patria, deberán acudir, por 
el rú a  duelo correspondí en tic, ah Inspector 
goiréral: del ar.mai, autorizado por Real o r
den de 3 del actual para hacer estas de- 
clavacioncsñ’1 , . %•

La cual hago insertar en este periódico 
para su m ayor publicidad y demas efectos

C ,fn J a m um a se previenen. C hiuch i- 
j a  \ \  dn M arzo  de t&39 —  E. G . V. L

b ra c io  G a to  G a rc ía .

VV rrlca'd 'p con.‘•itRictópales de los pue-

I . u^(HjMcionns convenicr

m m m m□ ~ i - . ,t 1 i l e ídUl  t¡v/
o- ' i.JCZ> y siendo habido lo re m it irá n  a 

°sicip.Q cíe dicho juzgado, Dios guaiy.
JEzqugz,

á c ^ 5 ' v v '  0 9  . *',«» %—,-j
M arzo v m p c h o s  añ o s. C h in ch illa  11 d e

Gal6 i y 9 -:r % A‘
btucionales j a r c i a . ~ 8 r e‘v Alcaldes coas- 

c osla p ro v in c ia /
•Señas del r ’ ■

. i e° L orenzo  G o n z á le z .

Anuncio.
ÜV X t i d e  c o ís& tiiO , ^

fecha 5; dpi actual m e dá" p arte  d e .lia  
ber sido robadas en aquella villa el 2 6  de 
F eb rero  ultim o, cuatro  caballerías cuyas se
rias son las siguientes.

U na Y egua de D. J u a n  Sexm ero, grande, 
m uy  recia con el ocico grande, los basas 
tam bién grandes con la cola enrredada, h e r
rada del anca derecha con una cruz.

Upa, M uía del m ism o dueño  de 3 apios, 
pequeña en tre  castaña obscura, ocico castaño 
clarop.. . . ;ñ j

O tra  M uía del referido Sexm ero aboca
da á 4  años, vastante g rande que las m anos 
las lira á la parle afueia , con dos rem ícn- 
dos en los brazuelos, m as obscuros, pelo

v .U o a .X t ig ^ d e  A ntom o, Sa,ncbczy.pclq.,FOJO, 
pequeña con la cabeza pequeña, algo polaca.,

. Lo qpc ayiso á W
en el caso de presentarse cualqu iera  de 
dichas caballerías en el té rm in o . de. sus, res
pectivas jurisdicciones acuerden lo conve
niente- para su detención, asi como la de 
los conductores, dándom e parte  desde.-luego 
á los fines consiguientes. Dios g u arde  á 
VV, m uchos años, Chinchilla 1 1 de Marzo 
de 1839.= E .  G. P , L = íg n a c io  G ato G ar
cía.— S res, Alcaldes constitucionales de esta 
provincia, »

s e c r e t a r í a  d e  l a  a u d i e n c i a  
T E R R I T O R I A L  D E  A L B A C E T E ,

Circular,

A instancia de los interesados en las 
costas de este S uperior T rib u n a l se h a  
instru ido  espediente á fin de m etodizar, 
con las form alidades necesarias, la recau
dación Y distribución de dichas costas, Con 
e>te objeto se procedió en tre  otras cosas 
á la formación del oportuno  reglam ento, 
que ha merecido después la aprobación 
del T ribunal previa audiencia de. los Se
ñores Fiscales. E n  su consecuencia y parai 
(pie desde luego tenga la mas esacta eje
cución por parte de los Jueces de p r i 
mera instancia, se ha servido acordar li
bre á Y. la presente, como lo ejecuto, 
para que en todo lo rclalivo á la cobran
za y rem isión de las referidas costas, se 
arreglen osadam ente á las prevenciones 
com prendidas cu los artículos del m encio
nado reglam ento que se copian á contfo 
nuacion.

’ o ; . j ' >■ • ■ "
Art. t i .  Kara este efecto -se d irig irá  

un» circular c o s t e a d a  por tocjqsi los in 
teresados en las costas, á todos los Jueces 
de p rim era  instancia y Justielas de! p a r -  
titfo» para quQ cuantas cantidades rem itan
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en - este concepto lo hagan por medio del 
recaudador.

Art. 12. Se prevendrá también á los 
Jueces de primera instancia y Justicias de 
los pueblos del territorio de esta Audien
cia que al mismo tiempo que remitan 
los intereses al recaudador, bien por medio 
de letra ó de otro modo, den parte por 
separado á la Junta injgrvcntora de re
caudación de la cantidad qye remite ,al

■"J J i ,01 " 1 ,— poolrecaudador y el,, modo, ,qon ,rque . lo lijiccp. 
Y para que tenga cumplimiento este ar
ticulo, los Escribanos dé. Cámara a¡ es
tender los: despachos para, da esaccion de 
costas, deberán prevenir esta .circunstancia 
á los Jueces á quienes los remitan.

Art. 13. Los recibos que se dirijan á 
las Justicias, de las. ,captidad.es que por 
razón de costas remitan al Recaudador, de
berán -ir- firipadgs por. este, intervenidos por 
oí. Secretar i q de la, Junta interventora que 
tomará razoy, y  visados por el Presidente 
de la misma-; y faltando la firma de cual
quiera de dichas personas se tendrá por 
qM # lp quY^c prevendrá en la cir-
cular que se dirija.

. . A.ri.., 15,.. El ,ix:ca,uda.dor es el epcíirgado 
¿íelusivamente., de la cobranza y distribu
ción dé costas.-

Art. .3,1. Como los Señores 'Fiscala& son 
interesados para que la Hacienda. Pública 
sea reintegrada en el suplemento del pa
pel y en porte del correo, podrá continuar
se la practica, ha da aquí observada, de que 
ja correspondencia sobre la cobranza de 
derechos vengan por el conducto de los 

"indicados Señores Fiscales, aun que con 
dirccciop'ab^ o ,.. .

Al misppo tjtimpo. -y.de, orden taqqbieji 
del Tribunal participo á Y. que el recau
dador des. eos taso nombrado al efecto,. es el 
Licenciado D. José María Albalat: el P re 
sidente de la Junta  interventora, el Liccn- .. ' '______ _¡' • 1 „ » !. r " - 1
c.uijlq D . Francisco púdico  Dampierre, A~ 

Gpbiioqie esta Aujdien 
cía, „y ¡^cncitpgq. de¡ diplya Junta el. Escri
bano de Cámara D. Frncísco Navarro, los 
que ■ fínnan también continuación de esta 
Al,c'A'n- ,F'‘ra su debido < conocimiento. Dios 

Y -  .. ,• nauchos .'años, Cartagena lá
V ic e u ^ F fa n .

Mqr¡u Mr

prim era instancia de ia prqyiUClarde Albacete.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA
BROVlíSCjtA DE ALBACETE,u ' : LMr" (T \  ̂ - . .

La Direccjon general de Rentas y- Arbí- 
tros d© lizacioii dice lo 5jguieiíte«

«Por el. Ministerio dé Hacienda se La co
municado con fecha 23 del corriente mes á 
esta Dirección general la Real orden que si
gue: S. Mv la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme con fecha de ayer el Real 
decreto siguiente Habiendo tomado , en con
sideración cuanto me habéis expuesto sobre 
las dificultades que podría ofrecer el cobro 

- de los segundos plazos que van venciendo, 
de las fincas nacionales vendidas en virtud 
de lo dispuesto en Real decreto. de 19 de 
Febrero de 183.6, por haber quedado pen
diente la cuestión sometida á la deliberación 
de las Cortes en, el proyecto de ley que 
presentasteis, de mi orden en . 2 d de Enero 
último sobre el modo, de verificar los pagos 
sucesivos; considerando necesaria una .medida 
provisional, capaz, de acallar los clamores de 
los interesados en las compras de. dichos bie
nes, y de reanimar al mismo tiempo el cré
dito del Estado; y deseando evitar dudas y  
reclamaciones que introducirían, el desorden 
y la confusión ,:en . las oficinas administrativas,

.d e  conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, he tenido á bien m andar eu 
nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel II lo siguiente.

Artículo único. Sin perjuicio de lo que 
l a . ley determine, en consecuencia del pro
yecto presentado á las Cortes por el Gobier
no en .25 de Enero último sobre el modo 
de satisfacer los plazos no vencidos de las 

-fincas nacionales vendidas, conforme al Real 
decreto de 19 de Febrero ; de 183b, el pa
go del segundo plazo ú octava parte de ta
les ventas lo, verificarán los compradores del 

.misino modo y lorpia que se dispuso, para, 
el primevo en la ley de 1,° de Diciembre 
de 1837. Tenclróislo entendido, y dispondréis 
su cumplimiento— Rubricado de la Real ma
no. De Real órden ío traslado á V. S. para 
su inteligencia, circulación y  demas efectos 
correspondientes.—Lo trascribe a V. S. la Di
rección, para  su gobierno y, para, que se d r -  
ya comunicarlo á las obcina.s ..de..,.arbitriqsa 

„á . cuyo fin, se acqqtpaúaq, ejenapGyes, hirvién
dose d ar aviso del recibo. Dios, guarde á 

.V, S. muchos años. M adrid  , (̂3 de Febrero 
de . 1839  Diego López Baliestc-ros.=Señor
Intendente de, la,' proyincia de Albacete/'

i B /  § |g S S É
_;qpzo Fem ando de

O TRA ,

Ü 1
f  l,ul, | ca subasta segunda vez los a- 

provec.iami,en;os de pastos de la§ labores que 
,SC espresan á ,continuación, rx»r no haber 
.sido postulados i?l día,. J  d f í  mismo que al 
electo se anuncié* cuyo arriendo se verifica-
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k
rá en 1 .a de Abril de este año, y  finará
en 31 de Marzo del que viene de 1 b 4 0, 
bajo las condiciones que estaran de m anifies
to en Ja Contaduría de Arbitrios de A m or
tización, verificando el acto en esta c iudad  
y  casa Intendencia consecutivamente adm i-' 
tiendo pujas á la llana.

Los pastos de la  lavor conocida con e 
nombre de O ya Gonzalo como de 3 9 2  a l
mudes.

Id. id . Charco lobo como de 500 id .
Id . id. de las labores llam ad as  Cortesa y

Cuarto lobo como de 1 2 5 0  .
Id . id. Pasaconsol como de 1
Id . id. Mal pelo id . 680  id.
Id. id. Rom ica id . 17 7 6  ;id .
Id. id. S a lo b ra l id . 560 id .
Id. id. B1 aneares id . 1800 id .
Id . id . V illanuevas id . 800 id.
Id .  id . C asa de  los estribos o de  los ca

ballos! id . 500 id .
Id .  id . C u arto ; del M ora l ' id . 700 id .
Id .  id . de  los L lanos id . 850 id.
Id . id . Casa de las Monjas id. 1000 id .
Id . id . M iralcam po id. 600 id.
Id . id . G ra juela  id . 500 id.
Y ú ltim am en te  los de la  labor titu lad a  

Casa de D. P edro , que por olvido involun
ta rio  dejó de  anunciarse, compuesta como de 
500 alm udes y  á  la  que se h a  hecho pro
posición en la  can tid ad  de 176 rs. 16 mrs.

Y p a ra  que.^illegue a noticia de las per
sonas que q u ieran  in teresarse en los es pre
sa dos pastos se inserta en el boletín oficial 
y  se fijarán nuevos edictos en . los p a r  ages 
públicos de  A lbacete y  esta ciudad. C hin
c h illa  4- de  M arzo de 1 8 3 9 .= Jo a q u in  V illar.

M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA M ILITA R 

D E  LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E l Señor In tendente 'M ili ta r  del /¡Distrito 
en oficio de 27 del pasado F ebrero , me acom
p a ñ a  u n a  copia del que en 3 de Agosto 
d e l año an terior le dirigió el Señor In terv en 
to r del mismo, cuyo tenor es el siguiente.

« In tervención  M ilitar del Distrito de V a- 
R n c ia = E n  3 de  Agosto del pasado año oficie 
~ ~ n arreglo  a la

=n¿n o cíe Agosio tiei pa&tmu v
ñ V. S. manifestando que con arreglo a a 
, orden de 11 de Marzo ultimo, debían 
ieUtaw . 1 __ ^ A  ynnrpQpnfantes

boletín oficial de la  p rovincia  de A lbacete. 
M anuel Boado.K

P ueblos que se citan  en  esta  circular. 
A lca lá  del Rio. Pozuelo. R oda.

L o  que de orden d e l espresado S r. I n 
tendente m ilita r se hace saber á los A y u n 
tam ientos de los pueblos que se citan  a n 
terio rm ente  p a ra  su m as exacto y p u n tu a l
cum plim iento . C h inch illa  7 de M arzo d e
1 8 3 9 . E l Comisario de g u erra  h ab ilitad o .
M an u el Sánchez del Campo.

COMISION PR IN C IPA L  D E  A R B ITR IO S 
D E  AM ORTIZACION  D E  LA  P R O 

VINCIA D E  A L B A C E T E .

A n u n c io .
P erita  de bienes nacionales.

Nota de las fincas rústicas y urbanas proce
de tes de com unidades religiosas que á solicitud 
de varios particu lares y con arreg lo  a l R eal d e 
creto de 19 de F eb re ro  de 1836 h an  sido tasa
das p ara  su enagenacion, y son como sigue.

Q ue correspondió á  las R elig iosas A g u s tin a s  d e  
A lm a n sa .

Una labor con casa en la jurisdicción de A l
mansa, partid o  del Pozuelo, compuesta de 70 
jornales de 1.a clasa, /¡bO id- de 2 .a 1 9 3 '/„  d e  
3 .a y  una viña, con 72 jornales, sin que resulte 
carga  alguna contra ella, a rren d a d a  hasta  fin de  
Agosto de 1 840 al partid o  de m edias, tasada en
292,475 rá. 17 mrs.

*
 «sertese ct, C1

az.O ne p e r t e n e c i ó  á  las Dominicas de A le a r  
U na h u erta  en la rib e ra  ele A lcaráz y  cuesta

p Z l e s y T T a n z t
nos sin que resulte carga alguna contra ella, a r- 
% d a d a  hasta n av id ad  del corriente ano, tasada 
en 1650 rs. y  cap ita lizada en 4 2 0 0  rs. vn.

i l i S S f
t Á l T L r;rada

O ne f u é  de S . A g u s tín  de A lbacete .
U n a  haza contigua al heredam iento del Salo- 

1,ral llam ada  de @4 alm udes, compuesta

I g i l i l i S S i
Va 1 9 . ^ 'Santiago A lvraruiz.

a  t/g 4). fg tfro  jlfarlm gf.
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